
Artículo 251 MATERIA LABORAL  
 

  

Las personas titulares de las secretarías de los tribunales laborales, 
además de las facultades que señala la Ley Federal del Trabajo, tendrán 
las siguientes:  
I. A petición del Juez o Jueza laboral, dictar los acuerdos relativos a la etapa 
escrita del procedimiento;  
II. Al inicio de las  audiencias,  hacer  constar  oralmente  en  el registro 
la fecha, hora y lugar de realización, el nombre de las y los servidores 
públicos del Tribunal, y demás personas que intervendrán;  
III. Tomar protesta previa de que se  conducirán  con  verdad  las partes 
y los terceros que  intervengan  en  el  desarrollo  de  las audiencias, 
apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran con 
falsedad;  
IV. Certificar el medio  en  donde  se  encuentre  registrada  la audiencia 
respectiva, identificar dicho medio con el número de expediente y tomar 
las medidas necesarias para evitar que pueda alterarse;  
V. Firmar las resoluciones que así lo ameriten, el día en que se emitan; 
VI. Decretar las providencias  cautelares  previstas  en  la  Ley  Federal del  
Trabajo, y 
VII. Las demás que determine la ley o el Consejo de la Judicatura. 


